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ñllnisterlo de Hacienda:
Eeal decreto concediendo dos créditos eX' 

traordinarios á los presupuestos de Que" 
rra y Fomento con destino á obras urgiU" 
tes de reparación de las m-urallas de Cá
diz.— Página 2S4.

Otro autorizando la adquisición vor subas
ta pública del papel de diferentes clases 
necesario para el servicio de Loterías dojr 
ro/nte los años de 1917 y 1918.— Página 
234.

Beal orden declarando exmitos del impu^’S- 
to snbre los bienes de Jas personas ju r íd i
cas los de ki fundación de I).^‘ Teresa de 
Córdoba y  Hoces.—Páginas 234 y 235.

iSInlsterl® d@ !a Ssbernaeléi: .
Real orden circular disponiendo se obser

ven las reg as que se qruldiciin para cum
plimiento, en la parte que á este Minisie- 
tio corresponde, del Real decreto de la 
Presidmcia del Consejo de ídAnistríss de 
24 de .Julio tiUirno, por el cuííI sg concede 
indu io á los prófugos y deseríores.—.Pá
gina 285.

ilsMerl® h Isstriicciéii FáMica f  la llis  árlese
Real orden disponiendo se adquieran con 

destino á las ■ .BtbHotPcas populares do 
ejemplares de la obra titulada ahí vade

- de Miiiseñada'f>,'de Ici que es autor D. Mi- 
gud Asúa,— rá g in a s 235 y 236.

Otras disponiendo se anuncie á concurso de 
traslado la provisión de las Cátedras de 
Lengua francesa del Instituto de Lérida, 
Matemáticas del de Teruel y PHcologia, 
Lógica, Ettca y  Rudimentos de Derecho 
del de Canarias.— Página 236,

Otra dedarandó de bene ficencia particular 
la fundación Barturen, en Baquio (Viz
caya).—Páginas 236 y 237.

Otra desestimando la solicitud de los p a 
tronos de la fundoción de D. Antonio Pa- 
lafox, en la que piden autorización para  
satisfacer los honorarios devengados por 
el ÁgpMie de Negocios D, Enrique Alcalá 
del Olmo.—Página 237.

Otra declarando de beneficencia parLcuíar 
la fundación insiíhdda por D. Pastor 
Mariinez Saíazar, en Paterna del Cani- 
po (Iltielva).— Pciginas 237 y 233.

Gira nombrando Catedrático numerario de 
Lengua y Literatura españolas de la Fa
cultad de Ftlosofíá y Letras de la Univer
sidad de Oviedo, á D. Francisco Molden 
nado Andrés.— Página 238,

Gira disponiendo se anuncien al iiirno de 
oposición entre Auxkiurr^: la provisión 
de las Gúiedras do \  k la  y en crini- 
ca de la UniverUd;"-^ -Jp i i . Gpo^
m-rdria descriptiva de k ’, '> Z '^'ogozn, y
Fínica general de las de r- .j Ahir- ■ 
eü¿; y  mediante oposición Ubre I s de 
Farm, a cía praclica y legislaci-áu relativa 
á, la Farmacia de las VPwrrs-ida.dcs de 
0¡ .'I. ̂ . V j  'u qo.— Ru \ iiJS.

Ill.ii[st0rla Ci8 Fomenta:
Real orden autorizando al Aym úamimto de 

Geve para construir totoJmmíe y  durmiie 
el aña acííml las obras deí camino vecinal 
de Gaioniorto á Caminos Vellos (Fonteve- 
dra).— Página 238.

Otra ampliando la inscripción de la Com- 
pagaie dfÁsiniranees Generales al rmno 
de seguros contra el robo.—Página 238.

' : . -'•' ' '‘-.r
E s t a d o .—Biá b se c re ta r ía . — Á sinitoB  C otí-, 

ttíjioiosOíK - ~Au'¡j/ncian,do el '
en París rsl súbdito español Francl e > 
Vidal.—I'ag ina 238

Marina.'---:, - ido Mayor Gentrfíl.—Círcii- 
íar dicín-.u.' reglas para  cornphiar rela
ciones cí ■; a éi fj/uos de dases subalítrnas 
de la Armadá.— Página 238.

Hacisní^a.- -Dirección General del .Teso
ro pi^be -e y'Orden ación general de í*a- 
gos del ':d--^ado,—NoHcia de los pumJos 
y Admhi ■ sirachm.es donde han cabido en 
suerte los premios mayores del sorteo de 
la Lotería Nacional verificado en el día  
de ayer.—Página 239, '

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Bísp'^nPfuJo que desde 1.'̂  de 
Sepíieníbre pr. x> < i se admitan para su 
pago el cupón i 1  ̂ } j €0 de la Deuda per
petua al 4 pon UO tiderior, emisión 30 de 
Diciembre de 1008; los intereses de inscrip
ciones nominativas de igual renta; el cu^

pón número 29 de la Deuda del 4 por 100 
a/morfizable, fomsión de 26 de Junio 1908, 
y el cupéu número 101 de la Deuda al 4 
por 100 exterior.—Página 239.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .— Subsecretaría.— 
Áminciando á concurso de traslado la 
provisión de las Cátedras de Lengua 
francesa del Insíimto de Léridó; la de 
Matemáticas del de Teruel, y  la de Psico- 
logia. Lógica y Etica y  Rudimentos de 
Derecho del da Canarias.—Página 239.

Idem al turno de oposición m ire AaixiUares, 
la provisión fie las Cátedras de Obúeiri- 
cío. y su clínica, vacante en la Focii'iad 
ib; Medicina de la Universidad 'de Barce
lona; OeonuDía dcrcripiivct, vacante en 
la Facviiad de Ciencias de la Univírsí- 
dad de Zurngoza, y. Física general vacan* 
U en las Umverti-lades üe ¿Santiago y  

■ Murcia. — Página 240.

Idem (d tim o  de oposición Ubre la provi
sión de las Cúiedras de Farmacia prác^ 
tica y legislackjn relaLva á ¡a Farmacia, 
vacantes m  las Facultades de Farmacia  
áe las Universicicides ele Granada y  San
tiago.— Página 240.

ForviENTO —CoipJsaría general de Segu- 
ro8. — Anunciando haber sido declarada 
(x',n;nAP^ la Fnciedad de seguros en li- 
4 t? La FosUiva.— Página 240,

' i.P- C m -
TKÁ.L S u b a sta s . —
¿% yj: * / í C X Ó N  PaoV’UíiTf Ali. — A?'ÜN- 
UíOB oCíCAALES do la The Standard Life 
Assurcmce Conipany, Üompañia Madrile
ña de Aktmorado y  Calefacción por gas, 
Sockdad de seguros La Nationale, Socíe- 
ííaá da según-os HAssicuraerice Italiana, 
Sociedad El Laurel de Baco, Compañía 
TrasdiíanUca y Banco de España,

A n e c o  2-'' E d io t o s — Cu a d r o s  e s t a d í s -
• TÍC03
I n st r u c c ió n  P ú b l ic a .---Dlrocción Gene

ral del ínstitúro Geográfico y Estadisti- 
t im r -  Lstados del ^novimiento de buques y  

. pasajeros por mar, habido entre los puer
tos de la Península é islas adyacentes y  
los del exíranjero, durante el mes de 
Mayo del corrtenie año.

A n e x o  3 T r ib u n a l  S u p r e m o ,— S a l a  
DE LO CiVíL. -Pliegos 46 y 47,
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PR.ESIDENCU DEL CONSE.JO DK ~HNISTiWS 
fl. I; .ei REY Don Alfonso XIII (q.D.g.), 

B. N. la REINA Dofla Victoria E ugenia 
f SS. AA. RR. el .PríncipH de Astu r ias é 
Infantes cont inúan sin novedad en su 
importante salud. 

De igual beneficio disfrutan lae de· 
más personas de la Augusta Real Fa· 
Jllilill. 

- •• 11 

MI.NISTBRIO DE HACIE~1)! 

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Hacienda; 

de acuerdo· con el Consejo de Ministros, 
de conformidad en lo substancial con el 
Consejo de Estado en pleno, y como caso 
comprf:'ndido en el pá-rrafo srgundo del 
artículo 41 de la ley de Administración y 
ContabilidBd de la Hacienda pública, · 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.0 Se conceden dos créditos 

extraordinarios, uno de 291.550 y otro de 
230.547,90 pesetas á dos capítulos adicio· 
nales del actual presupuesto de gastos de 
los Ministerios de la Guerra y de Fomen· · 
to, respectivamente, con destino ambos á 
obras urgentes de reparación de las m u· 
rallas de Cádiz. 

Art. 2.0 El importe de estos . dos eré· 
di tos se cubrirá en la forma determinada 
por el artículo 41 de la citada ley de Ad· 
ministración y Contabilidad. 

Art. 3.0 El Gobierno darA cuenta á. las 
Cortes del presente Decreto. 

Dado en San Sebastián á. veintiséis de 
Julio de mil novecientos dieciséis. 

Jll M.lnilltro de Hacienda, 

Santiago Alba. 

ALFONSO. 

A propuesta del Ministro de :Hacienda; 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
y de conformidad con el dictamen del 
Consejo de Estado en pleno, " 

Vengo en autorizar la adquisidónpor 
subasta pública, con arreglo al pliego de 
condiciones que se aprueba, del papel de 
diferentes clases necesario para el servi· 
cio de Loterías durante los años de 1917 
y 1918. 

Dado en t;an Sebastián á veintinueve 
de Julio de mil novecientos dieciséis. 

'· de las personas jur ídicas, dicho Aito bres de San Vicente de Paúl y otras 1.000 l Cuerpo se tia servido emitirlo Cll los si· á 1n d >J Mujerr:s, por s o 1· una Sociedad 
l guicntes términos: cuyo fin primord ial es el socorro de los 
! «Excmo. Sr.: En cumplimiento de Rt:'al pobres vergcn zantes. 
1 orden exped.i da pnr lf! Mi nisterio del 8." Que el rm:nanf'ni:e de las r en tas de 
l digno cargo do V .. ~·: . en S riel ,;rJt ua l. rnes, la fu nd(ld ón se aplicara anualmente ~1 
l el Ccns<~jo de Es tado en pleno ha exa- socorro de los poores vergonzantes de la 

¡¡ mhmdo el expedknt :~ ;.·,:,Jativo á la exon· ciud n.'\ de C<'• rdoba, p refil'iendo á los en
l ción del imJmesto sobre los b ir-,uos de las fermos graves y convalecientes. 
• personas jurídicas de l.os pertenecientes 9.a Que las 35.542 pesetas que apare· 

á la fundación de D." Teresa de Córdoba cían como sobrantes de la cuE.>nta de 1910 
Y Hoces, y resultando de sus antece- y los demás rendimientos ele este . carác· 
dentes: ter que poseía la fundación se invirtie-

Que los señores Obispos de la Dióce· ran á la mayor brevedad on una inscrip
sis, Gobernador civil y Alcalde de Cór· ción intransferible al 4 por 100 interior 
doba, com.) :¡:yatronos de la obra pía fun- ( emitida á nombre de la obra pía. 
dada por D.a Teresa de Córdoba y Hoces, 1 10. Que se confiera el régimen y ad
solicitaron en instRncia de 23 de Septiem· ministración de la fundación á una .Jun-

1 bre de 1911 la exención del impuesto 

f
l creado por la Ley de 29 de Diciembre de 

1910 en favor de dicha institución y á ~ 
1 ' ' t este efBeto acompañaron á la instancia ; 

ta de patronos compuesta del Obispo de 
la Diócesis, Gobernador y Alcalde de 
Córdoba, la cual rendiría cuentas y pre· 
sentaría presupu0stos al Protectorado 
a ,· ualmente, conforme dispone la Ins· copia cotejarla de la Real orden d(•l Mi· 

nisterio de la Gobernación de 24 de No· 
viembre de 1903, dictada en méritos de 
un expediente instruído para variar las 
cláusufas de dicha institución, y por la 
que se resolvió que la misma fuese refor-
mada con a1reglo á las siguientes con· 
clusiones: 

1.a Que se suprimiera la retribución 
que con el nombre de «veintena» perci· 
bían los señores Obispo, Gobernador y 
Depositario. 

2.a Que en sustitución de la dote de 
· 300 ducados para una 1nonja se constitu· 
yera con carácter permanente una dote 
de 500 pesetas á favor ,: e una doncella 
pobre, de buena fama, huérfana y natu
ral de Córdoba, para su ingreso en una 
Orden religiosa y aprobada por Su San
tidad. 

3." Que por equidad y analogía con 
la imterior, se constituyera otra dote de 
igual cantidad y con el mismo carácter 
de permanencia á favor de otra doncella 
qne_reuniera ig uales condiciones y hu· 
biera contraído matrimonio. 

4.a Que en sustitución del legado be· 
cbo por la funda5lora á favor del Colegio 
de estudiantes pobres se crearan cuatro 
pensiones de 500 pesetas anuales á favor 
de cuatro jóvenes f>Obres, naturales de 
C6rdoba, como ayuda del coste de la ca· 
rrera que sea su voluntad seguir y exija 
para su ejercicio título del Estado, con 
tal que ellos obtengan las más ventajosas 
calificaciones académicas. 

trucción vigente; y 
11. Que un Reglamento, que somete

ría la Junta á la aprobación del Minis· 
terio, determinaría con sujeción á las ba· 
ses est¡¡ble~idas la forma y condiciones 
de la fundadón. 

Que la Dirección General de lo Con
tencioso, estimaiJdo virtualmente cum· 
plidos con la presentación. de dinha Real 
orden los requisitos que para solicitar la 
exeneión de que se trata exige el artícu· 
lo 193 del Reglamento que como provi· 
sionat rigo en la materia, y que la insti· 
tución es de carácter manifiestamente 
bené.llco y gratuito, propuso que se acce· 
diera tt lo solicitado. 

Que en tal estado el expediente, V. E. 
se sirvió remitirlo á informe de este Con· 
sejo en pleno, -evacu:'índolo la Comisión 
permanente en el sentido de que no pro· 
cedía resolvor mientras los interesados 
no presentaran la Real orden del Minis· 
ter io de b Gobernadón 'de clasificación 
de la iniltitución como de beneficencia 
particular y la escritura funt:lacional, re· 
sol viendo V. E. d~ conformidad co¡¡ di· 
cho dictamen por Real orden de 1.~ de 
Junio de 1912. · 

• J!ll Minlstto de Hacienda, 

Santiago !Iba. 

REAL ORDElN 

ALFONSO. 
5.a Que subsistiera en la cantidad de 

250 .pesetas la manda instituida á favor 
del Colegio de la Asunción, entregada 
alguna vez por la Junta de Benefic tmcia 
del Instituto provincial de Córdoba como 
suceoor del Colegio. 

Que posteriormente se han unido al 
expediente copias debidamente cotejadas 
con sus originales ilel testamento otorga· 
do por D. a Teresa de Córdoba y Hoces y · 
de la Real orden del Ministerio de la Go· 
bernación de 2 de Enero de 1914, que cla· 
sifl.ca de beneficencia particular la fun· 
dación mencionada, como comprendida 
en el a.rtículo 4.0 del Real decreto de 14 
de Marzo de 1899 y 58 de la Instrucción 
de la misma fecha, y con fía á la .Junta 
provincial ue Beneficen cia de Córdoba el 
pat ronazgo de la Obril pía. 

Ilmo. Sr.: Pasado á informo del Conse
jo de Estado en pleno el expediente pro· 
movido por el Ilmo. señor Obispo de 
Córdoba, solic'.tando para la fundación 
de D.a Teresa de Córdoba y Hoces exen· 
fi6n del impuesto que grava los bienes 

6.a Que se dedarara subsistente en la 
cuantía que á la sazón tenia el legado de 
12 camas en favor dü los Hospitales pro
·vinciales. 

7.a Que se entregaran anualmente 
1.000 pesetas á las Conferencias de IJom· 

Que según res ulta del testamento otor· 
g ado en 19 de Mayo de 1572, D.a Teresa 
de Córdoba y Hoces instituyó herederos 
de sus bienes al Prior y frailes del Mo· 
,nasterio de San Jerónimo, establecido en 
extramuros de aquella capital de Córdo· 
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ba, con !a límifación de que nunca pu- 
dieran cambiar ni vender el candal here
ditario, disponiendo qno con Iss rentas 
ge crease una Obra pía con los siguientes 
objetos: sosten i miento de. 12 camas para 
enfermos acogiólos como convalecientes 
en un hospital adecuado; dotación á don
cellas y estudlardes pobrss; rescate do 
cautivos; socorro á pobres vergonzantes 
y á varios conventos, y cumplimiento 
de otras cargas de orden espiritiia]: y 

Que V. E. remite de nuevo e l expedien
te á consulta do este Consejo en pleno: 

Considerando que el artículo 4.® de la 
Ley de 29 de Diciembre de 1910, que creó 
el impuesto sobre ios bienes de las p êr- 
sonas jurídicas, exceptuó los de los ins
titutos dedicados á la beneficencia g ra 
tuita, y según el apartado F, número 2 .̂  
da dicho artículo 4 nuevamente redac
tado por la Ley de 24 de Diciembre de 
1912, están exentos del gravamen de que 
se trata los bienes de las personas ju rí
dicas que de una m anera directa é inm e
diata, sin interposición de personas, se 
hallen afectos ó adscritos á la realización 
de un objeto benéfico de )os enumerados 
en el artículo 2.® del Real decreto de 14 
de Marzo de 1899, 'siempre que pn él se 
empleen directamente los bienes mismos 
ó sus rentas ó productos, así como los 
que sirvan para sostener premios á la 
cultura ó á la virtud y estén adm inistra
dos por las Reales Academias, exigiendo 
el número 3."̂  del mismo artículo, para 
que pueda ser declarada la exención, la 
pre\n‘a justificación necesaria para acre
ditar el destino ó aplicación de los bie
nes y el traslado de la Real orden de cla
sificación hecha por los Ministerios de 
Gobernación ó Instrucción Pública: 

Considerando que por Real orden del 
Ministerio de la Gobernación de 2 de 
Enero de 1914 se clasiñcó de beneficencia 
par^GuUr la fundación instituida en Cór
doba por 1).®' Teresa de Córdoba y Hoces, 
como comprendida.en el artículo 4.  ̂ del 
Real decreto de 14 de Marzo de Í899 y 58 
de la Instrucción de la misma fecha: 

Considerando que no puede negarse 
en manera alguna que los fines que esta 
institución realiza revisten plenamente 
el carácter de benéficos y gratuitos, se
gún aparece de la escritura fundacional, 
y muy especialmente de la Real orden de 
24 de Noviembre de 1903, que determina 
ios fines que actualmente cumple la fun
dación; y asimismo aparede comprobada 
la adscripción directa é inm ediata de ios 
bienes á la realización de los fines bené
ficos asignados, sin que exista, por tanto, 
ínter p o si ció o. do persona alguna eníro 
dichos bienes y los finos á que están afec
tos, puesto que no puede merecer el con
cepto de persona interpuesta el Patrona
do, porque su actuación únicamente es de 
mera gestión ó administración, sin otro 
alcancé que el puro cumplimiento de los 
fines propios de la fundación, y sin obte
ner provecho alguno individual;

Considerando que, por lo expuesto, la 
fundación á qu ' refiere se halla
comprendida, tanto con arreglo al texto 
do la Ley de 29 de Diciembre de 1910 ; 
como ai de la U  do Diciembre do 1912> 
entro Jas exceptuadas del gravamer).

El Consejo de Estado en pleno es de 
dictamen que procede declarar exentos 
del impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas ios pertenecientes á la 
fundación instituida en Córdoba por doña 
Teresa de Córdoba y Hoceso)

Y conformándose con el preinserto 
dictamen S. M. el Rey (q. D. g.), se ha 
servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su
conocimiento y demás efectos. Dios
de á V. I. muchos años. Madrid, 30 le
Junio de 1916. [

ALBA. ^
Señor Director general de lo Contencioso

del Estado.

I K 1 1

REAL C L L E N  CIRCULAR
Alisto el Real decreto de 24 de Julio ú l

timo, dictado por la Presidencia del Con
sejo de Ministros, por el que se concede 
indulto de las penas ó correctivos en que 
estén incursos los desertores, prófugos, 
mozos no alistados y demás personas 
que, como auxiliares, inductores, encu
bridores ó cómplices, resulten complica
das en dichas responsabilidades.

En virtud de 10 prevenido en el artícu
lo 9.  ̂ del Real decreto de referencia,

S. M. el R ey  (q. D. g ) se ha servido dis
poner que para cumplimiento del m\<m y 
en la parta que á este Ministerio con s 
ponde, se observen las siguientes reglas:

1.*"'̂  Los mozos residentes en España 
que hagan uso del derecho de que se tra 
ta y que no dependan de otras jurisdic
ciones, d irig irán  sus instancias á este 
Ministerio, presentándolas para su curso 
precisamente en la Comisión m ixta de 
Reclutamiento de la provincia en que 
fueron ó debieron ser alistados.

2.^ Los que residan en ©1 extranjero 
presentarán sus escritos ante los Consu
lados de España en la demarcación á que 
pertenezcan, y los que habiten en las Po
sesiones españolas de Africa ante los res
pectivos representantes de la Autoridad 
nacional, remitiéndolos unos y otros á 
las expresadas Comisiones mixtas.

3.  ̂ Estas Corporaciones, previos los 
informes municipales necesarios y te
niendo en cuenta los antecedentes que 
0Í1 ellos consten, cursarán todas las in 
dicadas instancias á este Miriistorio, emi
tiendo á su vo.z el dictamen que prceoda 
en cada caso.

4.  ̂ A los efectos del artículo 3.  ̂ del 
mencionado Real decreto, se reputarán 
com o no alistados los que resulten com
prendidos en algún alistamiento con la 
penalidad de ios artículos 31 de la 13/ i et

Reclutamiento y Reemplazo del Ejército 
de 1896 y 41 de la vigente, por no haber
lo sido en el año que les correspondía.

5.®- Los mozos á que se refiere la re
gla anterior y que no deben, por tanto» 
ser incluidos en el prim or alistamiento 
que se forme, serán sometidos á sorteo 
supletorio, una voz indultados, en la 
época que cada Comisión mixta deter
mine.

6.® En las solicitudes de indulto, los 
interesados indicarán con la mayor cla
ridad y precisión sus nombres y apelli" 
dos, el lugar y fecha de su nacimientci 
su domicilio actual, el número de su ins
cripción consular, si reside fuera del te
rritorio nacional, y el Ayuntamiento, dis
trito ó sección municipal en que tuvo 
lugar ó se debió llevar á cabo su alista
miento, pudiendo aportar cuantos docu
mentos estimen necesarios pera legalizar 
su situación.

7.̂  Las resoluciones que acuerde este 
Ministerio serán comunicadas á las Co
misiones mixtas, y éstas las trasladarán 
á los Ayuntamientos, Consulados ó Au
toridades que hubiesen iniciado el curso 
do las instancias, para que á su vez den 
conocimiento á los interesados.

8.®- Las Comisiones mixtas de Reclu
tamiento se entenderán directamente 
con los Consulados de España en el ex
tranjero, para todas las incidencias á que 
dé lugar la aplicación del indulto, y cui
darán de la aplicación de las presentes 
reglas y del Real decreto en que se fun
dan, con su habitual celo y diligencia, 
dada la importancia del servicio de que 
se traía.

9.̂  Los Gobernadores civiles de pro
vincia dispondrán la reproducción de 
estas instrucciones en los Boletinés Ofi
ciales^ y les darán la mayor publicidad 
por cuantos medios tengan á su alcancrj 
así como los Cónsules de España en el 
extranjero.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
de Agosto de 1916.

RTJIZ JIMENEZ.
Señor ...

iflB T E M O  DE nSTRUCCIélí f  ÜBLICA 
. \  BELLAS ARTES

REALES ORDENES
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 

servido adquirir, con destino á las Biblio
tecas populares, 42 ejemplares, al precio 
de seis pesetas cada uno, de la obra titu
lada <íEi Valle de Ruiseñada:^, de la que es 
íi i<iv l). xMiguel de Asúa  ̂ y que su impor
te LO tal de 252 pesetas se libro á favor del 
interesado, previo el oportuno parte de 
ingreso en el Depósito de libros, con car
go al crédii > ; e 50.000 pesetas consigna
do en el capítulo 18, artículo 2.®, concep- 
o, entre otros extremos, para adquisi
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ción do jíbro^ refeí*fíBt?3 á ropf '̂tldas
Bibliotecas, riel presupuesto vigente do 
este Ministerio, conforme ai artículo 4,  ̂
dol Rea) decreto do 22 do Kovlend-i'e da 
1912 que las reguló; teiilendo in rom eos 
favorables de la Junta de Archivos y de 
la Real Academia de h\ Historia.

Lo que de Real orden digo á V. I. 
para su conocí miento 3/ d^uaás efectos. 
Dios guarde á V. I. niiichos años. Madrid, 
8 de Julio de 1916.

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Informe que so cita.
Sr4 La Reai Academia do la 

H istoria ha examinado la obra titulada 
«Ei Valle de Ruiseílada. Datos p ’U’a su 
historia. Los Brachos y ios Bustamantés», 
que para informe, á ios efectos del artícu
lo 14> dei Real decreto de de ííuiiio de 
19i O, le fue remitido por esa Subsecreta
r ía  del digno cargo de V. I,

El libro, impreso en Palencla, 1909, del 
que es autor el CciTespoBdieiite do esta 
Real Academia D. Miguel de Asüay Cam
pos, forma un tomo en 4.  ̂mayor de v-253 
páginas, con otras sin num erar de índ i
ces y de fe de erratas; con una gran hoja 
plegada, en la que está el árbol genealó
gico de las familias Bracho y Bustamari- 
te, de las que trata ol libro, conteniendo 
profusión de fotograbados intercalados 
en ei texto.

No es ia prim era voz que la Acade
mia se ocupa de la obra descrita; en el 
tomo LV, cuaderno 5. ,̂ correspondiente 
al mes de Noviembre de 190 ,̂ página 463 
de nuestro Bohib:, eniiiió otro informe 
del mismo libro, nuestro in olvidable- 
compañero el sabiu D. Ardorio Rodrí
guez Villa, del que repiodfieiiüo: a lgu
nos conceptos:

«Nuestro activo Correspondiente don 
Miguel de Asúei lia esc- ito y publicado 
un elegante y eí-udito libru titulado «Ei 
Valle de .Riiiseñada. Los Braclios y los 
Bustamantes», y en verdad que no puede 
darse lectura mus im ena é iostructlva 
de la que en él so contiene... seguido de 
interesantes notas y bien ordenados ín 
dices. En la exposición- com.o en la críü- 
es, el autor se 'a ju sta  por completo á la 
buena doctrina histórica y genealógica. 
Ha investigado con fe en Archivos y Bi
bliotecas, y ha sido p -r todo extremo fa- 
vorec.ldo, pudientlo aducir datos y noti
cias nuevas ó po<--o coní>c!das .»

Da año después, la Ponencia e.n,carga- 
da por la Academia de se o alar los mé
ritos de 1.5s obras presentadas para op- 
t :.r al premio ai Tavíeuto, en su i a for
me, dceia del libro que nos ocupa que 
habla si-’o escrito con ol ne-ble propo.sito 
do encariñar á ios dignos hijos de la Mon
tana con las ruinas y  paisajes, con Im 
m.emonas y leyendas de esa pintoresca 
tierra, conteniendo datos y noticias muy 
interesantes, porque el autor hsbia lleva
do su entusiasmo hasta investigar ios 
orígenes de sus monunie.utos ru ra iesy  
sus tr&v;liciones campestres, v halda reco
gido coa devoción e>stas reí i pe be ou 
pasado familiar, solariego, p ) vaga-ra
das como piedras ñruio en u i lím re
lato.

El estudio deialiado de «E’ le .lo 
Riu'ieuada» pone de relieve h'.i " r o 
extraordinario, sobro todo en e: c... 
de la  investigación.

E ilib ro  está dividido en seis capítulos, 
un largo apéndice, con notas á los capí- 
lulos, y un índice de nombres propios de
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lugares geográficos, do autores do obras, 
y de-m.aterías.
■ En el primor capítulo se ocupa do la

fLeeripAóa d-d Valle, que corista (lo va- 
hoViiñdes, cotíio todos los vades 

):a-'uí.!'.uesos- La descripe.fón es amena, 
i r< tere .‘-'auto en lo que cnhf\ y la afu'ova- 
rlia ei autor para ciíor alguna leyenda, 
trser á coL;ción ei C^uicejo do la Musía y 
eh'rr al-o.ioos ihicieíi ílei Iu'/kv do rero)ui- 
bio e;) f'ij dcleiiiéodu.>0 ante el torjs,6 a

I do B]‘rchu, 0 -̂ cuidoso ojoniohir, se
gún el Sr. Asúa, del siglo xin, construi
do en la éí>oca de las luchas ba.nderizas, 
de las que tambiéii nos liabia som era
mente.

El capítulo següFido lo dedica al estu
dio de la hísíoría elel Valle, comenzando 
p o r  la etimología de su nombre, y tomán
dolo luego desdo la más remota antigüe
dad, nos habla del cé'mbre pleito que sos- 
tiivip'fím los nueve Vellos da las Asturlrg 
da San ti llana coa la Cesa del Infantado, 
en ei que se dieron algunas sentencias 
favorables á ios Valles. El lugar de Kul- 
seneda pertenecía al Valle de Alfoz de 
Lloredo, uno de los que litigaron.

Del pleito, examinado por el Sr. Asúa 
en el Archivo de la Casa ÍJucal de Osuna, 
deduce ei autor que fue el Marqués de 
S.antillaiia un intruso y - no poseedor 
legal.

Sigue tratando do los sucesos del Va
lle hasta que, el año de 1846, solicitó el 
Ayuntamiento su anexión al de Comillas, 
terminando con esto su historia.

Los demás capítulos pueden conside
rarse todos como de trabajo genealógico 
y biográñco de las familias de la región, 
y en especiad de las de los apellidos í>L‘.a- 
eh ) y Busíamanto, con que forma el sub
título del libro, aduciendo muchos datos, 
sobre todo del r  B ^c fi>, que de
m uestra era del . n r -acho, h a 
ciéndole naíiirí^^ d i  ja  1 e Buisefiada, 
apoyándolo en: i r v to leeiiijjlea 
y en !a tradición Tf. dmi < ('* atante que 
todos ios liistoiiaao.:G..ms5̂ .mcies é italia
nos le consideran natural dePerusa, don
de daminó, ejíjrciendo completo señorío 
en la ciudad.

El autor del libro ha ckcuüicmado su 
opinión para demostrar (jii  ̂ eso celebra- 
újj Capitán noflié ItaíianOj sino españoJ, 
ííjAUitañés y de íiuiseñada,

ose mvútnio uo, fotogiubado 
■ 'be. ) de Bracolo, que el autor tuvo 

ic. do 0Beoubmren el Museo do
Moáu-

Trata toiobiéo él lloro de otro nersO’' 
nejo de aJgUTUi :h'os)r'!'tan:da,, de D, Gcr- 
efu de BortenianKp Boérrrarie aDÍversal 
(bu desDaclio de Dr  ̂ Maruma ó 
durante su It'gmncia y del d :■ 
ia tíuerra del Rey 1). Oarj.?ria. 
(iesaoRoddo y no citado anti
guo. ve panol id autor wanine: 
no obsta rrara que el Sr.. a.Mu, i 
hací-'rh^ -nua okigraíla bosd-iH- 
a rste aolídao, creado p e ro l a 
en premio do sus servicios.
Svbm da Mercadaf pabliqu- 
bado su retrato, tomado de un cuadro do
su épvíca.

E s ‘0 iiríido al considerable .número de 
fotograbados que contiene, lo ciegan te de 
ja impresión, el número extraordinario 
de cicas de personas de las familias Bra
cho y Bitst.ümanto ilustres, dono  genc- 

pr.et.vs. marinos, Aliinsíros, artm- 
tus. Jefes do Repúblicas Acnericanas, oto., 
hacen al libro por demás óstuuable, y si se 
anadeo los a.! 11 dido:?.índices de nombres 
propios, en quo so incluyen niás de 900, 
muy poco ó nada conocidos, los de iugaj 
fes geográñcos y obivjs citadas, de gran 
utilidad para la consulta, puado afirmar

Austria 
acho de 
crsoüeje 
.ujr iBii- 

lo quo 
fio

mo Rvv’' 
S Í̂í'l 
tra-m
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se que GS obra de m érito relevante y dig
na do figurar en las Bibliotecas públicas.

Tal es el oarBcer ríe esta Real .Acade
mia. que 0 0 r BU acuerdo someto á Ja su- 
pcx'or ih  ̂?m  de V. L, cuya vida guarde 
Irío'< años.

’-Anir' ?, Oí rí'e Febrero de 1916.—E1 Se- 
cr^'f-íiio iental, Juan  Pérez do Guz-
máo y GciíO.
ibvo, Heñor Subsecretario del Ministerio 

de Instracción Pública y  Bellas Artes.»

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que Ja Cátedra de 
Lengua francesa del Instituto general y 
técnico de Lérida se anuncie para su pro
visión en propiedad al turno de concur
so de traslado entre Catedráticos y Auxi
liares.

De Rea! orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 8 de Ju
lio do Í91.6>

BüRiELL.
3eílor Subsecretario de este Ministerio.

ílmo. Sr.: S. M el Rey (q, D. g.) ha te
nido á bien disponer que la Cátedra de 
Matemáticas del Instituto general y téc
nico de Teruel se anuncie para su provi
sión en propiedad al turno de concurso 
de traslado entre Catedráticos y xiuxilia- 
res de Instituto.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su eo B O cim ien to  y demás efectos. Dios 
guarde á Y., I. m u c h o s  años. Madrid, 8 
de Julio de 1916,

BUR ELL,
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que la Cátedra de
Psicología. Lógica y Etica y Rudimentos 
de Dereclio del Instituto general y tócni-. 
co ile Canann.s se anuncie para su previ', 
síóp 011 propiedad al turno de concurso 
de iraslado entro Catedráticos y Auxi
liares. -

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y dernÚB efectos. Dios guai- 
dc-í á V'. I. muchos años, Madrid, 8 de Ju 
lio de Í91G.

l ü M L L
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.; Visto el expediente incoado 
pnr 'D. FíRipe de Jaureguizar, D. Manuel 
E éxpuru y D. Celestino Rentería en soli- 
cRud de que se a declarada de beneñcen- 
cia particular docente la Escuela funda
da por I), Joan Barturen y Gangoiti en 
la Antelg'kbia de Basigo de Baquio, de 
'Vizcaya:

Kosultando que por escritura otorgada 
por D. Manuel EJospurii, D. Celestino 
Eentería, D. Alejandro Eiespuru y don 
Pedro Gainbeea, por propio derecho; don 
Felipe de Jaureguizar, como Cura ecóno
mo de la parroquia de Santa María de 
Basigo d e  Baquio, y D, José Maríft d i
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B artureny Ma^ííariaga^ en representaeion 
de D. Juan Bautista do Barturen, el 25 de 
Noviembre do Í914, ante el Notarlo do 
Bilbao D.. Ildefonso de ITrizar, se fiindó 
una Escuela cristiana pt>ra niños y niñas 
en la Aiiteigiasia de Basigo da Baquio y 
de los barrios de Zubiare y San Baquio, 
pertenecientes al Aj^imtamiento de Be- 
rasco:

Resultando que por convenio de 11 de 
Enero de 1915 entre la fundación Bartu- 
ron y la asociación de la Purísim a Con
cepción, ésta se liace cargo del inmueble 
propiedad de la fundación Barturen, con 
objeto de que siga establecida en él la 
Escuela que con carácter provisional 
funciona en el mismo:

Resultando que el capital de la funda
ción consiste en la Casa-Escuela denom i
nada Altamira ó Ecbepiiito, señalada con 
el número 2 en el barrio de Elejalde, ta
sada en 5.000 pesetas, y además los bie
nes que pueda recibir de todas clases:

Considerando que se han cumplido los 
requisitos exigidos por la Instrucción 
vigente, y que la declaración pretendida 
corresponde al Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, conforme á lo dis
puesto en los Reales decretos de 29 de 
Junio de 1911 y 27 de Septiembre de 1912:

Considerando que la citada Fundación 
tiene carácter perm anente é irrevocable; 
que su función es la ©nsefíanza gratuita, 
constituyendo una fundación de caxAo- 
ter benéfico-docente, comprendida en el 
artículo 2 .̂  ̂ del Real decreto de 27 de Sep
tiembre de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se declare de beneficencia par̂  ̂
ticular docerite la Fundación Bariiiren, 
en Baquio (Vizcaya), nombrando xjatre
nos al señor Gura párroco ó ecónoiao de 
la parroquia da Santa María y las oirás 
dos personas nombradas por el fuiuia- 
dor, quienes deberán rendir cuentas en 
cumplimiento de lo que ordena la In s 
trucción vigente.

De Reai orden lo digo á ' Y. I» para 
su conoeimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años« Madrid, 8 
de Julio de 1916.

Señor Subsecretario de este Miiiisterio.

limo,. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por el Patronato de las Escuelas de Pala- 
fox, de Cuenca, solicitando autorización 
para satisfacer los honorarios devenga
dos por el Agente de Negocios D. E nri
que Alcalá del Olmo:

Considerando que el contrato que sir
ve de base á la solicitud formulada ado
lece de un vicio esencial de nulidad, en 
cuanto que por él se dispone á favor del 
Sr. Alcalá del Olmo del 50 por 100 de los 
intereses que por cualquier concepto se 
recibieran por la fundación, á cuyo efec
to los Patronos se obligaban á convertir 
la lámina ó láminas de intereses en títu

los al portado’, para con su producto 
pagar la cantidad estipulada, y en eiso 
do que la conversión no pudiera rooBzar 
se, como determina la loy, los 
que por dichas lám inas percibieran los 
interesados los entrega .vían á dicho se
ñor; y tai facultad de disponer de dichos 
bienes no puede coniprerr-lerse éntre ios 
que corresponden á los Pátrooos, puesto 
que, coriti-rme á la doctrina constante es
tablecida en las diferentes disposiciones 
que han estado v.igentes sobre el ejerci
cio dal Protectorado del Gobierno en la 
beneficeacia, siempre ha sido precisa la 
autorización del Ministerio, para que los 
representantes legítimos do las fundacio
nes, cuando no lo estuvieron por otro t i
tulo, puedan vender sus bienes iiim/iie- 
bles no amortizados en títulos al porta
dor, las inscripciones intransferibles y 
para negociar los demás valores repre
sentativos de capital (apartado 4.  ̂ del 
artículo 11, número 7 del artículo 64 de 
la Insínicción aprobada por Real deere 
to de 27 de Abril de 1875 y apartado 4.® 
del artículo 7.® y 7 del articulo 67 de la 
Instrucción de 14 de Marzo do 1899): • 

Considerando que es iridudable que ©1 
contrato á que se hace referencia, debió 
someterse á la aprobación de este P ro 
tectorado en cuanto lleva consigo el dis
poner de los bienes do la fundación ex
presada, mucho más si se tiene en cuen
ta que el artículo 44 do la Instrucción ci
tada, que es el 43 de 1875, establece de 
una manera categórica que los que com
parezcan y gestionen en represontacióii 
ajena, nomo ha sucedido con el Sr. Alca
lá del Olmo, deberán acreditarlo con la 
exhibición del poder bastante, ó con la 
presontaí3Íóii dei correspondiente docii- 
mentó privado, legalizado por la Autori
dad dependiente del Ministerio de la Go
bernación, y no habiendo tenido esto lu 
gar, según se comprueba, es indudable 
que le'falta á tal documento el requisito 
esencial de legalización que exige dicho 
artículo, que implica la autorización del 
Protectorado:

Considerando que la g*estión encomen
dada por el referido contrato, aparte de- 
que no consta sino por el contrato indi
cado, puede calificarse de inneoesaria, 
puesto que se trata de una gestión para 
conseguir las indemnizaciones que el 
Estado tiene obiigación do hacer, y en 
cuinplimieoto de la leglglaolón positiva, 
entre otras disposiciones, Ley de 21 de 
Julio de 1876, Ley de 30 do Julio de 1904, 
Real orden de 13 de A gosto y 1 ?y de P re
supuestos de 31 de 5 /i *ienibre de dicho 
año, son públicas rei < iíuies de las fun
daciones, que habiendo solicitadoel re
conocimiento de sus créditos, esperan la 
liquidación de los mismos en oÍ plazo 
que se les señala, y tal gestión, encomen
dada á personas extrañas á la iimdación, 
revela un lamentable descuido por parte 
del Patronato en vigilar las incidencias 
de sus reclamaciones, caso de haberlas

hecho, 6 en no iniciarlas cuando hubie
ran dvibldo hacerlo:

Considerando que bí esto no fuera bas
tante para no autorizar la solicitud de 
ios Fa ronoa, io sería la voluntad mani- 
ñcfeta dei fundador ]). Antonio Palafox, 
S u p re m a  Ley que rige las instituciones 
de esta clase, al prohibir que las rentas 
dé lo s  bienes asignados á la misma se 
empleen en oíros usos que los taxaiiva- 
menío señalados en la fundación, según 
consta do la escritura insíitu^mndo dicha 
Obra pía, cuyo testimonio está expedi
do por el Secretario del Patronato con 
fecha 21 de Abril de 1909,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se desestime la so ioiíud de 
los P?5tronos de la fundación de D. Anto
nio Pala fox, en la que so solicita autori
zación iu*ra satisfaccír los honorarios de
vengados por el Agente de negocios don 
Enrique Alcalá del Olmo.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guardo á V. I. muchos años. Ma
drid, 8 de Julio de 1916.

BÜR ELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Alcaide do Paterna del Campo 
(Hiielva), en solicitud de que sea clasifi
cada co viO de beneficencia particular do
cente la fundación instituida por D. Pas
tor Martínez Salazar, en dicha villa:

Resultarido que j)or testamento de 2 de 
Enero de 1905, otorgado ante el Nvotario 
D. Joan NepornuceDO Tirado y González 
en la villa de Pa^^erna dei Campo, D. Pas
tor Martínez Salazar, dispuso que de su 
caudal se destinasen íOiOOO pesetas á la 
adquisición en títulos de la Deuda púb li
ca, y con sus intereses se constituyan dos 
premios, á saber: uno de tres quintas 
partes de dicho rédito anual, que se en
tregarán cada año á un niño pobre, alum 
no de los establecimientos de Enseñan
za de Patorna dal C.mipo, más aplicado, 
y otro, coa las dos quiutas partes restan
tes del interés anual, á la niña pobre de 
aquel pueblo que tambión se distinga 
por su aplioaoión, designando que el J u 
rado clasificador io será el Alcalde, el 
Juez municipal, el Párroco, el Profesor ó 
la Profesora de las Escuelas públicas do 
niños ó de niñas, siendo Presidente don 
Manuel Martínez Salazar, y á falta do éste 
su hijo D. Ricardo Pastor, concediéndo
le la facultad de designar la persona ó 
personas de su propia familia que hayan 
de sucederle en la presidencia del J u 
rado:

Considerando que se han cumplido los 
requisitos y trám ites exigidos por los a r
tículos 41 al 44 de la Instrucción de 24 de 
Julio  do 1913:

Considerando que la referida institu
ción está comprendida en el artículo 2 .® 
y concordantes del Real decreto de 27 de 
Septiembre de 1912;
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CoTiBiderando qne la preteriBión de va
rios vecinos de Paterna del Campo da 
cambiar el-Hn de la ferídgcióo, drs tu ani
do las i 0.000 pesetas de sri capí ti} l á Ja 
constroccióíi de EscuelaB para dicho pije- 
ble, habrá de ser objeto de rasomoion es
pecial,

S. M. ei R ey  (q. D. ■ §.) se lia  se rv ido  
disponer:

1.  ̂ Que se declare de ben,eflconcia 
particular docente la referida fuá (la
cio a.,
_ Que se coníi.r]me como Patronos á 

los señores que- constituveo: el Patronato, 
con las facultades de Jurado disnuesías 
por el testador, y que so o: el Alcalde, ei 
Jiiez miniicipah eFPárroco O Profosor ó 
Profesora do Ja Escuela póbllca de niños 
ó de niñas y Vocal Presideiite á D. M.a- 
nuol M ^rtínez > al azar, y á faiia de éste 
bu í ]o Ricardo Pastor, quienes deberán 
rendir cuentas en cumpiimiento de io 
que ordena la instrucción vigente.

3.® Que se convierta en inscripciones 
intransferibles de ia Deuda, con interven
ción del Gobernador civil de la provin
cia, el capital destinado por el íunda^dor 
para  el cumplimierito de los ñnes funda- 
oionaleF*

4.® Que una vez clasificada esta insti- 
tueióii, tramítese y resuélvase el recurso 
entablado por el Ayuntamiento de P a
terna contra la decisión de la Jun ta  pro
vincial de beneficencia de Huelva.

De Real orden lo digo á V, 1. para, su 
coiiocinaiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 10 de J u 
lio de 1916.)

.0- BUEELD
Señor Subsecretario de este Ministerio.
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i Méritos y servicios de D. Francisco Maído-
f ' nndo A-'nd '̂és.
I ' Catedrático miiiieTarlo do Lengua y Li- 
5 i O'alc-íi í\-y - d ' OI IJ ni v'ersidcd de
j V* o '■‘c 1 . í  ̂ . .c:* u- d 10

limo. Sr.: En virtud de concurso de 
radiación, y de coiiformidad con lo pro

puesto por la Comisión perinanenie del 
Consejo de Instrucción Pública, y con 
las disposiciones del Real decreto de 30 
A-bril de 1915,
i S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido á bien . 
nom brar á D. Francisco M.aldonado An
drés, Catedrático numerario de Lengua y 
Literatura españolas de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universulad de 
Oviedo, con el mismo sueldo y número 
del escalafón que actualmente disfruta.

Por consecuencia de este nombramien
to y con sujeción á io dispuesto en el ar
ticulo i.® deí Real decreto de 31 de Julio 
de 1904, se declara vacante 1a Cátedra de 
igual denominación de la üruversidád cié 
Murcia, que actuahiDcnte desempeñaba 
el Sr. Maldonado Andrés.
Ir De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimlento y efectos Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 18 de Julio 
de„19I6.

! c BUEMLL.
S®ñor^Sn]bs©oretario esta MiBisterio.

Gaceta de Madrid.^— Ntim. 2 .6

Dios guarde á V. I. miichosafíos. Ma-
; drld, 20 de Julio do 1916.

I GAS3ET.
J Señor Comisario general de Seguros.
I ’ . .»■ 'x-vAí.víivsí?'

ílino. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien dÍRponer que se anuncie la 
p] VA - b eu ! - i rm r o o posición en tre Au- 
xuiíní'S, Je b s  Cátedras de Obstetricia y 
su clínica, de la Uenuasidad de Barceloó 
na; Geometría doscriptiva de la de Zara
goza, y Física general de las de Santiago 
y Murcbp .y mediante oposición libre, las 
do Farm acia práctica y legislación rela
tiva á. ia Farmacia, do las íljiivorsidades 
de Granada y Santiago.

De Real orden lo digo á V. I. ̂ para su 
conocimiento y eíootos. Dios guardo á 
Y. I.. muchos años. Madrid, 29 de Julio 
de 1916.

BÜRELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

M I l S T S l O M  FOMENTO

aSÁLES ORDENES 
S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido au

torizar al Ayuntamiento de Geve para 
construir totalmente y durante el año ac
tual las obras del camino vecinal de Ga- 
tomorto á Caminos Veims (Pontevedra), 
por su presupuesto total de 37.760,74 pe
setas, de las que se han de abonar p'ara 
obras por cuenta del Estado 29.895,35 pe
setas, con c a r g o  á la subvención concedi
da do 24.492,99 pesetas y al anticipo de 
8 307,36 pesetas, concedido también para 
este camioo, debiendo abonarse estas 
canildades con cargo al capítulo 20 del 
presupuesto de este Ministerio.

Lo que de Real o rd e n  c o m u n ic o  á V. I. 
para su  cono<3Írai- ]nio y d e m á s  e fec to s . 
Dios g u a rd o  á V. L m u c h o s  años. Madrid, 
11 do J u l io  d e  1916.

GASSET.
Sollor Director general de Obras Pú- 

blicañ.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer, de acuerdo con el dic
tamen de ia Junta Consultiva de Seguros 
y la propuesta del Negociado correspon
diente, que se amplíe ia inscripción de la 
Compagnie d’Assurances Generales al 
ramo de Seguros contra el robo, auíori- 
ZAiido la póliza y tarifa que á tal efecto 
lia presentado en esa Comisaría general 
dicha eiitidúd, virdendo obligada ia Com
pagine dAssuraiices Generales á indicar 
que calculará las reservas de este seguro, 
con ai reglo á lo que determina el artícu
lo 106 del Reglanioiito de Seguros de 2 de 
Febrero do 1912.

Lo que de Real orden digo á V. I. para' 
su ooiicolmióBto y efectos consiguientes.

iTEACitei c o m

MirjlsTFRlO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS

Ei Cónsul general de España en París, 
participa á este Ministerio el fallecimien
to dei súbdito español Francisco Vidal, 
natural de Puigcerdá, hijo de Pedro y de 
Rafaela Pidreno^ soltero, de veintisiete 
años de edad, camarero.

Madrid, 28 de Julio de 1916.=E1 Sub
secretario interino, S. Crespo.

'MINISTERIO DE MARINA

E stad io  M a y o r  C e n t r a l .

CIECTTLAB

Excmo. S r : Con objeto de completar 
las relaciones previstas en la Real orden 
de 22 de Febrero próximo pasado (Diario 
Oficial núm._i5) y tener idea más exacta 
del número de hiierfanos de clases sub
alternas que existe en la actualidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que por las Comandancias, Ayu- 
daerfas y Dependencias de Marina se dé 
la mayor publicidad posible y se hagan 
cuantas gestiones sean necesarias para 
que las madres ó tutores de los huérfa
nos de los individuos comprendidos en 
el párrafo tercero del Real decreto de 3 
de Febrero del año actual, declaren ver- 
balmoüte en dichos Centros ei número 
de hijos, varones y hembras, cuyas eda
des no excedieran de dieciocho años el 
día 12 de Marzo de 1915, así como las fe
chas de sos nacimientos.
|óF s as mismo la voí untad/de S. M. que 
levantadas las relaciones indicadas con 
ia fecha de nacimiento de cada huérfano 
estampada al margerq se rem itan á los 
Pre.BÍdemes de ^as Juntas locales de los 
apostaderos creadas por la soberana dis
posición del 22 de Febrero, ya menciona
da, y una vez recopiladas las listas, y en 
el plazo de un mes, á partir de esta fecha, 
las rem itirán al Estado Mayor Central 
para el estudio de la Jun ta  Central de 
Administración, á cuyo Presidente se di
rig irán  las peysonas citadas anterior
mente para aquellos huérfanos que resi
dan en ia Corte ó en el in terior del terri
torio.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro de Marina, lo digo á V. E. 
para su corioeimiento y efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. F udrid, 18 
de Julio de 1916.=EI Almirante Jefe del 
Estado Mayor Central, José Pidal, 
Señores...
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Ministerio de hacienda

B S jre« e tto  €SeBes*al S e l t « s ® to  p á fe íic e  j  @ «S©aíaeié3 « o a e ip a l  
tóe'Pas'Sís f ie l  Es«a&á&.
LOTERIA NACIOFAL

Nota de los números y poblaciones á los que han correspondido los 15 qjre/m-íos mayores 
de los 1.630 que comprende cada una de las ¿res seríes de billetes del sorko 

celebrado en este dm.

NÚMEROS

17.030 
13.999 
6.883 

31.807 
163 

19 945 
10 064 
21 570 
19 376 
18.746
‘z8 2 0 í
12.894 
9 981 

15 073 
12 483

PREMIOS

P esetas .

100.000 
.60.000 
20 000

1.500
1.500
1.500 
1 500 
1 500
1.500 
1 500 
1 500 
1 500
1.500
1.500
1.500

P O B L A C IO N E S
PRIM ERA, SEGÜN.DA Y TERO.ERA SERIES

Lin ares.-— S s r> tí age.—Y al encía.
Llanas. —Madrid.—Madrid.
Zaragoza. —Ri poli.—Sevils a.
V a leu ci a.—Y a Ion el a.-—Y alenda.
Madrid.—Barcelona.—Madrid.
Cádiz.—Sevilla-- Sanlúcar de Barrameda, 
Eiizondo.—ÁtlcantH.—Barceioiia.
In ca. ~  Lin a res.—Bi Ib a o.
Madrid. — M adrid.— Madrid.
BarceK)na.—Barcelona —Ba.rceIona, 
Barcelon a. -Sa ntander. —Madrid. 
Cuenca.—Madrid. Madrid.
Sevilla.—L. de la Concepción.—Sevilla.
S a n í a n d e r .—M a d r i (1.—Madrid.
Yigo.—M adrid.- Madrid.

Madrid, 1 de Agoáio de 1916.

En el sorteo celebrado hoy con arreglo 
al artículo 57 de la lustrocción general 
de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
ad]udicar los cinco premios de í2o pese
tas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en los establecimientos de 
Beneficencia provincial do Madridj han 
resultado agraciadas las signiontcsr 

Margarita Heredero Méndez, Petra 
Amalia Rojas Se. rano, Yolanda Soto Cua
drado, María del Pilar Garrido Ruiz y Ge
noveva Gómez Martínez, del Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 1.® de Agosto de 1916.—P. O., 
A. Ruiz de Tejada.

I^irecei-OM «te lih

Venciendo en de Octubre de 1916 uñ 
trimestre de intereses de la Deuda per
petua al 4 'por 100 interior, representados 
por el cupón número 60, unido á los tí
tulos de la emisión de 30 de Diciembre 
de 1908; los intereses de inscripiiiones 
nominativas de igual renta y el cupón 
número 29 de los títulos del 4 por 100 
amortizable emitidos en virtud de la Ley' 
de 26 de Junio de 1908; y el cupón núm e
ro 101 de la Deuda al 4 por 100 exterior.

Esta Dirección General, en virtud de la 
autorización que le ha sido concedida 
por Real orden de 19 de Febrero de 1903 
y Real decreto de 27 de Junio de 1908, ha 
dispuesto que desde el día 1.® de Septiem
bre próximo se admitan por el Negocia
do de Recibo de sus oftcinas todos los 
días no feriados, do nueve á doce d.e la 
m añana, los cupones de las referidas 
Deudas del 4 por 100 ia te rio ry  amortiza- 
ble, á los créditos originales según clase, 
á fin de que oportunamente se efectúe el 
pago de los mismos.

La preséntación de dichos valores se 
hará precisamente en las facturas im
presas que para cada una de ellas se fa
cilitarán gratis en la portería de este 
Centro directivo, jr en ellas consignarán

ios interesados todos los requiiótos que 
en i as mismas se exigen, sin que conten
gan ■ raspaduras ni cvrunJerulas, 
do so que los cupones del 4 por 13 < iíít*'- 
rior amortizable y ÍHS inscripciofu-'. íu -̂ 
m inativas de igual renta hao úe presen
tarse con las facturas que coniieneri. im 
preso. la fecha del ven cimiento y na mero 
del cupón, sin cuya circunstancia no se
rán  admitidas.

Los títulos amortizados se presentarán 
endosados en la siguiente forma: aA  la 
Dirección General de la Deuda y Ula'ses 
Pasivas para su reembolso; fe ch a  y fir
ma del presentador.)); y ii©varán unidos 
los cupones siguientes ai del trimestre en 
que se amorticen.

Las facturas .que contengan numera-, 
ción Ínter .lineada serán re-, haza das desde 
Juego y también las en que por ser insu
ficiente eí número de lineas destinadas á 
una serie cualquiera se halla uti tizado 
la casilla- inmediata para relacionar ios 
cupones de dicha serie, produciemlo ■ al
teración en la colocación de las series 
sucesivas, pues en esto caso dabarán ex i
girse á ios presentadores que tiiiiiceti 
facturas s'^paradas para los cupones de 
las series restantes, empleando una fac
tura para los de mayor cantidad 6 núm e
ro de cupones, sin incluir en ollas más 
que una sola serio. En cada línea no po
drán ser facturados más que cupones de 
numeración correlativa.

Por el importo de los cupones de Deii- 
d.a perpetua al 4 por 100 interior amorti- 
z ab iey d e io s  intereses de insifipciories 
nominativas se  expedirán resguardos, 
que satisfará el Banco de España con 
arregló á i a Ley de 27 de Mayo de 1882 y 
convenk) c-.dcbra'io crm di-.dio cstabieci-. 
míenlo ejR22 de Novie.mb.r0 sigaie.me, los 
primeros ai pí rta  ior y ios úUimos á ios 
dueños de las ííiscí peiooes ó a sus apo* 
derados recoriociaos, como se ha verift’ 
cado en írimestres antci lores, cuando 
esta Dirección General haya reconocido 
y cancelado los cupón os’ de intereses de 
inscripciones, de cuy - - 'su íta lo  se dará 
inmediato aviso al Ban j - ie España, re 
mitiéndole los talones cgri espondientes

á los resguardos á fin de que haga los 
• llamamientos para su pago.
' Lo se ariuncia al público para su
; cc-oocimieoto.
; Madrid, do Agosto do 19!G.=E1 Di

rector general, Manuel Díaz Gómez.

: MINISTERIO DE íNSTRUCCiON PUSUCA
Y BELLAS ÁBTES

So halla vacante en el Instituto general 
y técnico de Lérida la plaza do Oatedráti- 
co Rumerario de la asignatura de Lengua 
francesa, que ha de proveerse por con
curso de traslado, conforme á lo dispues
to en el Real decreto de 30 de Abril de 1915 
y  Real orden de esta fecha.

Pueden optar á la traslación los Cate 
drátícos iiumerarios del mismo grado de 
enseñanza que desempeñen ó hayan des
empeñado asignatura igual á la vacante 
y los Auxl’iaies comprendidos en el Real 
dccreio de 26 de Agosto de 1910.

Los aspi.saníos elevarán sus solicitu
des, acoro palladas de la hoja do serví- 

- cios, á este Ministerio, por conducto j  
con iíiforrae del Jefe del Establecimiento 
donde sirven, precisxamente dentro del 
plazo improrrogable de veinte días para 
lo- do la  Pcuínsuia y quiri.^e más para ios 
de Canarias, á coniar desde la pu Diicación 
de esie anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d .

Este enuncio se publicará en los Boh^ 
Ums Oflciaks do las pro vi o idas y por me
dio de edictos en todos ios Estabiecimien- 
toá púñbcos de eiisoñaoza do la Nación, 
lo cual se advierte para que las Aiiíori- 
dades respectivas dispongan que así se 
vt;ridl.|ae desde luego, sin más aviso que, 
el preseirie.

8 do Julio de 1916.=E1 Subse
cretario, Rivas.

Se halla vacante en el instituto gene
ral y técnico de Teruel- la plaza de Cate- 
drádco rruiiierario de la asignatura do 
Mai;ornátJoa.s, que ha de proveerse por 
C u neo i'so lio trardado, conforme á lo dis
puesto en el Real decreto de 30 de Abril 
00  1915 y Real orden de esta fecha.

Puedon optar á .fa traslación los 
drá ticos o u me i avíos dei mismo g'ru'.lo do 
enseñanza que des8 m.[)^mea ó hayan des- 
einpecado asignatura igual á la vacante 
y los Aiixillares comprendidos en el Real 
decreto de 26 de Atrosto da 1910. .

Los asqiirao.tes eievarán sus solieítir-' 
des, acompañadas de la hoja do servicios^ 
á este VI i oís torio, por conducto y con hi- 
ídrnio üel Jofe del Establecimiento don
de sirven, precisamente dentro del plazo 
improrrogablG do veinte días para los da 
la Peirínsula y quince más para los da 
Canarias, á contar desde la publicación de 
este aimncio en la G a ceta  d e  M a d r id .

Este anuncio se publicará en los Bote' 
Unes Ofici das de las provincias y por me
dio do edictos en todos los Éstableef- 
mientvjs públicos do enseñanza de la .Na
ción, cird so advierto para que las Au- 
torlitades re.spoctivas disponga a que así 
se verifique desde luego, sin más avisa, 
que el prosenta,

Madrid, b de Julio do 1916.= í^ í Subse- 
oretario, Rivas.

Se halla vacante en el Instituto general 
y técnico do Canarias la plaza de Cate
drático num erario de la asignatura de 
Psicología, Lógica y Etica y Rudimentos



210 

PH ·ne.re-:;ho, Cfle ha rlc prrr;r(>P-r?e p~)r- eon .. 
cur~o du trasla\iu, cc~~fornt~.:. á lú d.lSfJlH?S .. 
to en ~~ 1 Heal ~J.ecrrt-n de 30 de .r\.bi~il dz~ 
~ q1 ~ -~ "f{eal o? .. d•-~n dn l~sta ff~0l;r,. 

1:~::~"- dc·-n optar á. la t:~3sln.~ión los . 9~lt~ , 
drv.Ucos l~urrlerltt'lOS uel_rrnH~.o.o gl~ao.~ ae 
enseiJ¡;nza qu e desem¡wnen o hayan cws· 
empM;;:d" 3:-;ignfltura igual á la vacant!', 
y los Auxili;lTPl:l compnmdldos en elHeal. 
decreto de 26 de Agosto de J 910. 

Los as pirantes lolevarán ~.uf\ solicítucle;;, 
acompat'i.adas dí~ la h(Jja de servich;s, á 
este ~1nnHnerio, por con.dn0to y con i nfor .. 
rr111 d.fl- '-Jefe dül EstabJecirni.ento donde 
sirvc·n, preci>'Uinfíntn dentro del. pino im· 
prorrogable de .veinte ?ías p::,ra ioE;. de ,la 
Península y qumce mr1s para Jp:; nr~ Ca
TJ3ri as, á contar desde la _ptilJiic~u~iül1 de 
est''' flll!WÓO en la GACETA DE l\L\.DilW. 

Este ¡muneio so ¡}nbl.C:::u·:f en. lo,¡ Bole
tin~¡s Ofü;ia~cs do ÜJ.R pr?vincius y por }ll~
dio de Hilf?.tos en wc.os J.os Estn.bHlCl· 
mi.entos pú.blieos dü ~>,T;señanza de la Na
ción; Jo cual se advierte par·a quo las 
Autoúd.ades respectl Vi' S dit>pongan que 
así :;e verifique desde Juego, sin más avi· 
so oué el r;-r•'s;mte. 

::\ÚJdrid,-8 de Julio da 1916.=El Subse· 
cn,t;uio, Ri nc'.l. 

2 Agosto 19Hi 

lu C:át~:rlrR do Gno:!.-aetriá U.escr1ptt\~C:L do,. 
tad:}. C{ln ei sueldo anual de 4..00ü pe.s~;-t":!P, 

t~;3~~;\~Si~"('~::t1;~;.~~:~~ : ;3~:~~,~~~~~}ó~~ 8~Í 
l~e:;~J." docJ.-c;t.o do ;JO dt3 AbrH ele 19!.5 y 

J l{eGd : ~-1en de estft foc,hrr. 

1 
Le;; • ¡.·••·c:clrs ''''verificarán en lVIadrid 

~n l,a fon n J . pr:: ··:·;·,i~a en el Reglamento 
ae S tl'3 Ao: il ''"' n• :. u. 

11, 

Pa;·a ser admi.tlJo á la oposición se re
quien" estar compre11dido (ifi el artícu-
lo (!) ;J •• ,¡ RBal deereto citado, condiciones 
qu6 l::abrán de rct:n-;ü.·:;e vntés · ~le termi
:na r el I;htz•) d. e esta c<JnYocatorJa. 

! I,cs nspirantes prps,;ntarán sus so1íci
Í tu:h:;s (~n-este ~Hn1sterio por condueto de 
j !os .}eirs ds los ~~s.tabiecimie~tos en que 
'¡· p~~c~t"en ~us Sf;?-'\~.lelos , en _ e! Jill{~ror~·og!tn 

b;_e Y.t_!en:nno do ce-s TrteBeJ, a cont.~r uos{~_e 
~ lo. r_n.1bH .:.· z:sci~)n de t:-&Jte anyr~r:_¡f! · flin la (:A
~ CE1' A Dl~ 1\'lAIJHTD, gC(?tnpFll1.<ln3S de .!OS , . 
1 dc~!;urnentcs que. justifiquen su capae1~ 

. ?,~~J'~~t\';~,, ~~~~~;~l¡~~'o;·~:'~!~¡;r~e ~~;~f~~~~'~ 
11'.!

¡, artkul.o 7.0 cld Inenclona.do Hr·ab:nnento.· 
.El dls. oue lns oposit(¡res c1e.·ban. pre .. 

sent.arf:/) al Trib;.;n::,-1 par.a dar cor.nie.nzo 

1 e~0t~·¡~L~:j%;c~~\~l·~:~:J;~~I~l~~ ¿·:·;:;~~~:~!~ ! prop.'o y el programa de la asignatura, 
, rf'quisl.tos sin lo,; cuales no podráa ser 

So halla vacante ea la Fa¡_~ult.a;l de Jliie- ! adm'itidos á tomar parte en las oposi-
' dicina de ia Uníver,;idad de R.trcelona ía ¡ cienes. 

Cátedra <le Ob,;tetricia y su clínica, dota- ¡ Este anuncio deberá publicarse en los 
da con el sueldo anual de 4.00d pesetas; ~ Boiet.nes O[i.,·;ales d•3 !af> provincias y Pn 
la cual ha de proveerse por opos{~,ión en- ¡ los tabÍones,de ant;nd;_;s d ,., los EstabÍe
tre Auxiliares, si;gíw lo dispueHto en d 1 cimientos docentes, lo c11al se advierte 
RPal (jeereto de ;{o di? Abril eh~ HH5 y Heai ¡ para que las Autor;dades respeetivas 
orden üe esta f•·Jeha. 1 tiíspon gan desde luego que así se verifi-

Lo3 ejo.rcidos se verificarán on :Madrid, • que ~in más que e~te avbo. 
en la f(Jema urovenida en el Re:.:·lamonto l .Mar!rid, 29 de Juli.o de 1916.=El Sub· 
de 8 de AbrÜ de 1910. ·~ , secretario, lUvus. 

l' &.l'a ~tr adrrüthio ala oposiei6n s2 re .. \ 
quiore o;;t¡-lr cum¡Jnmdido en el ¡¡rt,ea- !;¡•. 
lo 15 de i l{;,al deereto eitado, condicionfs So hallan vacantes en las Un.iversida· 
que habrán de reunir:ie :?.nt<~Sd•1 t,;rúti· ¡ d·'~' da SaiJti'ago y Mun·.inl~s Cáttdra~ de 
nat• ei pH1~.v d0 er:ta con vo<~:.H-OrJH. • . ¡ F isJ.,_;¡.{ g-en(~r:--11, lé1S cuu1es han de proveer-

Lo;.; .ttFpiran tes preser1t¡1r.an sus .soltGt~ 1 se pf,r opostción entro .Auxil iares, según 
tudcs en c>6tl.l .\iimsterio, por i·o:l'lut\lo <te l lo disptwsw en el Re:il d;:Jcrew do 3\J do 
los J,ú;s de lo:; E~t<tbhodmientü:s en q ue ¡ Abl'il dn l\)i5 v Eeal orden esta fecha. 
pro~.ten sus s<:n:idu.~, <m ei. improrroga· • Los f•j<wejci(Í.;,. se ,-edlic~rán en Madrid 
ble término dü Jos me;,:es, fl r•.ontcr do-;de !

1
.
1 

en la forma prt)V8ni.h en el Reglamento 
la putúicJciún u•.> e~n.e :;;nuneio t:n la G.tc· de 8 de Abl'il cie l~HO. 
CE/l'A DE IYiADinD, ac\'lnpaíia :as de !os cio· Para SH' admi.tíüo á la oposicl6n se re· 
CU (JJ.entos que j u~tifly_u .. en su ca-paeid:'¡d ~ quiett'1 estar cotnprendido en td .artícn~ 
leaal; pudiendo tio .. übi8n anreüitar los ~~· In h d~:•l Rsal d :,creto citado; eond:clolWS 
mbrJto,; y servicios á qu!:l se refiere el ar- . que habriin de rennir:;e ante.~ {\:1 tennl-

.tícuío 7.0 del mcmcionado l1eglam.ento. n.:r d ¡J lazo üe e:,ta er.,r;.v,· c~wria. 
El cha que los oposttore.s de r~an p ccsi.~-11 .. r; Los itsvirantFk:t p.rt~s t--nturán. suH solici-

tarse al rrribu ual i)ara dar c•.)nü~;.nzo á í t :.: de.s en este ~iíir~h,t-;-;.riu) 1_)0l' conducto de 
los ejercicios, N.ttn:garán al P1·e;~id•,.nte > lo" J<:''' '" r'>~ l· ··¡; '·' ·'·alta,. :, 'J'· ·Hos <~n q;:El 

Un trabajO d€1 i nVf?Oi".Ígac: 6_n Ó · d¡) ¡~tfÍ02.l ! i_~,-~,:~'/'t-~.~.r.~,:,::~.·¡.<~.-.~(·) S{~l:v~·:.·'.~.:.~,;.~.:!L;.ln.f:;,;,·p;~~.'.'::. r .. ·.;,,~~.:. ·.•.¡l,)~:.,:;},,~~.'.~ .. -~.~:18.· propio y el. pi'o;nuna de Ja asign?.tura, ! ,, . _ , _ ..... ___ u _._, _, ~ . • 

re:p.lisüos si.:n los cuB.l>.:s no puarán ser lD. pubUra.ción <.Lt este a ntÍncio P.n la (i._\-
admitidos á tvnutr pane en las opo:3l· <:I<:l'A PI<~ . l\1Ai}fiD, '''~0mpaüc.da:,; de. los_ 
ciones. _ ctoeun1nnto-q que J UN 1 .. 1 fiq_n-'c:H su cap~'-CHJad 

E6te anuncio debül'á publicarse en los lf:g:Jl, pu,:ieJd.in til.Itliloén t·Wl'Bdiw.r ks 
Boleti-hes Vfi-r·,:alr.s de l hs prüVÜHJius y' en n~;;riLO t:; y 8~~tvh~ios á qn~' E~H J"t:Jh•-r{-3 el 
los t¡d.Jlont.·~~ dt:' anuncios ti0 Jos Estt\bh3~ articut-;J 7.0 <h~l rn ~)ncicruid.O Iteg:a~n.ento. 
cimientos doeuntc::;, Jo cual se flddert13 Et día que los o~:,ositorcs deV&n preseu· 
pa.ratluillal:i Autoridades r espectiva:..; dis- tarse al Tríbun1ü mu:a dar cominnzo á 
P.ongap d.:::;üo JL;Pgu. que así se veüfl.qtw, les ejercidos, entl:egariln al Presidfmto 
sm m¡¡s que 1wte nvH;o. u n trl1bajo de invcsdgación 6 doetl'inal 

J\{adriü, 29 ih Ju.lio de 1916.=Ei Sub- propio y el p.rograma de la asign¡¡_tura, 
secre¡ario, Wvas. req uis.itos sin los cuales no poi!rán ser 

:¡úmitidos á tomar parte en las oposi
dones. 

Se halla vacmíte en la Facultad do 
Ciencias de la Universidad de Zaragoza 

Este anuncio dflborá publicarse en los. 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
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lo() tc:_blonc::; de anulH~iog da Iüs. Est.able 
cüníentos docentss; lo cual se advierte 
para aue his Autotldades respe0thras dis· 
pong:~·:i das de h:r:g·o ·qua así se verifique 
sin más que este aviso. 

li.:ía ;iríd, 29 do Julio de 191G.=El Süb• 
secretario, Ri vas. 

So hallan vacantes-en las Facultades de 
Farmacia de las Universidades de Gra
nada y Santiago, las Cátedras de Farma
cia práctica y legislación relativa á la 
Farmacia, dotadas con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas, las cuales han de pro
veerse por oposieión libre, según· lo ·dis
pue>Jto en Pl RBal decroto de SO de Abril 
de 1915 y Realordon de esta fecha. 

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril .de Hl10. 

Para ser admitídos á la oposición, se 
:requiere ser español, no hallarse el aspi
ranto incapacitado para ejercer cargos 
públicos, habPr cumpiído veintiún l!.fios 
da edad, se:r Doctot' en la :facultad de F11r
maci.a ó tener Dprobados los ejercicios 
para dicho grado; condicionr.s que ha· 
brán do reunirse antes de terminar el 
plazo dH ~>sta convocatoria. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio en el improrro· 
gable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la GACETA DE MADRID, acompañadas de 
los documentos que justifh¡uen su capa· 
cidad legr.l; pudiendu también acreditar 
los méritos y servicios á que se refiere el 
articuto 7.0 del mencionado RPglamento. 

A los aspirantes quo residan fuera de 
Madrid, les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entrf'gado, dentro dr>l pla· 
zo de la crmvocatoria, en una Aliminis· 
tnwión de Correos, el p!iego c0rtificado 
que <~o.ntenga su instanda y los expresa
dos documentos y tr:t.bajos. 

El día que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar cc.mienzo 
á. J.os ej •,rcicios, entr<'garán al Pre;;idente 
un trabu.jo di3 investigación ó doctrinal 
propio y f•l progr·a.n.a de la asig-natu_ra, 
nl•¡uisito sin los cuaL·s no podn1n ser 
admitidos á tomar parte eu ías oposi-
ciones. · 

Este anuncio deberá publicarse en los 
Br,ld¡.ncs rlficia 'e• dH las prnvincias. y en 
los t~xblones da anuncios d') lo:~ establecí· 
rn ientos docentes; lo cual se advkrte 
par" que las A<~tori.dades rcc,pectivas dis
por;gün d'~sde ilwgo que a.sí se verifique 
E:J.n rnf:is que e~tü avi~· o. 

Madrid, 2D de Julio de HJ16.-El Sub· 
scerGLario, l{ivus. 

MIN:STERIO DE FOMENTO 

Ccm.i r>a:i'!Ía Gcnmeal de Seguros. 
Se pone en conocimiento del público, 

que por Real orden de 20 de Julio co· 
rríente ha sido dedarada extinguirla la 
Sociedad en liquidación La Positiva, 
Compaüía anóní rna de seJ<·uros de in· 
cendios, domiciliada en Murcia. 

Madrid, 28 de ,Julio de 1916.=El Comi· 
sario general, L. de Armiñán. 

·. ¡ 


